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tYJ SE1'1ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 1?444 

Señor 
Presidente del Senado, 

Ciudad. 

Señor Presidente: 

"AÑO DE DUAR TE" 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 1 

- JU. 976 

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley 
mediante la cual se modifican los artículos 1, 4 y 5 de la Ley No. 
244, del 10 de enero de 1968, que cre6 una reserva forestal con el 
nombre de Zona Vedada de los Haitises 1 ha sido promulgada en • 
fecha 3 de junio de 1976 y registrada con el No. 409. 

JAQT 
jm/ ec. 

Muy atentamente, 

residencia. 
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CONGRESO NACIONAL 

~ ~\',SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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11A~O DE DUAP. TE" 

N6m1 

17444 
Santo Domingo de Guam,n, D.N. , 

Seflor 
Presidente del S nado, 

Ciudad. 

Seftor Preeldente: 

-8 JUN. 1976 

Plác u e <'.orté . ,ente in!ormrirl ~. qt::e la Ley -

mediante la cual se modilicu.n lo 1-u-ttc.ulce 1, 4 y 5 de c. Ley No. 
244, del 10 dfl enero de 19ó&, qu~ creé une. reverv· fore~ta.l con el 
nombre de 2.00.a Ved.f.cle cle lu E~itia" ., iltl ido promulgada eu • 
fecha 3 de jUl\lO ,10 l976 y rcgl.:trnda con el No. 409. 

.TAQT 
jm/ec. 

!-t .... uy riteut u,eat ., 

Dr .. Joe, A. Quezatla T., 
Uecretarlo Adn~ini tr.;itlvo de la Presidenc::ia • 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



Seffor 
PreDld1!nte del Senado, 

Ciudad. 

Seftor Preddente: 

"A~O DE DUARTE" 

r 8 JUN. 1976 

~ 

jY\ SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

lHicm• e corté ... ,';')oute 1nfo1'n,ar1 • qu la Lay "' 
me4\ nte la cud e~ 11• ocUíican lo .at-tículosi 1, 4 y 5 de ln Ley Ne,. 
244,. del 10 de enero de l9'>8, que c:ro6 un·~ rt acl' •a fol' . tal con. ll 
11.ombre de Zona Vedada de 1-, Hait.h1e ·• ha ... ldo pt•o~· ulg da en • 
fecha 3 de jumo de 1976 y rt":r,i. trada. c::on eJ No. 4:09. 

JAQT 
J1n/ec. 

Dr. JQa6 A. C-tueeacla T.• 
cretario Adn inl ,trati.vo de la Freatdea.cta. 



~ 

~iJ) SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 
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ñor 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernánde~, 
Presidente de la CámAra de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 
~J,;.f\ SEl':JADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el ~enado en sesión de esta 
ism fecha, placeme remitir usted para los fines con.!!, 

titucionales el proyecto de ley que modifica los artícu­
los l, 4 y 5 de la Ley no.2Ll-4, de f cha 10 de enero de 
1968, que cre6 una roserva forestal con el nombre de Zo­
na Vedada de los Haitises. 

Jste proyecto de loy procede del Poder E 
jecutivo por lo que se le anexa copia del mensaje. -

tentamente le saluda, 

dría.no A. Uribe Silva, 
PreP-idente. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

nto Do ·ngo d Guz ~,D •• , 
8 de bril d 1976 

Senor 
Dr. Joaquín B l·gu. r, 
Honora 1 Pr sid nt d 1 
Su D 0 pacho.-
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epúblic, 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente; 

Me permito semeter al Congreso Naci2 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su d~gna presidencia, el anexo proyecto de ley por 

medio del cual se modifican los artículos 1, 4 y 5, 

de la Ley No.244, de fecha 10 de enero de · 1968, que 

creó una reserva forestal con el nombre de Zona Ve-

dada de Los Haitises. 

La modificación propuesta está enca­

minada a declarar Parque Nacional con fines cientí­

ficos, recreativos, culturales, históricos y de Pr2 

tección a la naturaleza la indicada Zona de Los Hai 

tises, la cual, de acuerdo con estudios preparados 

por las Naciones Unidas, es el Único remanente bos­

coso de las mejores latifoliadas en el país y cuyas 

caracter!sticas geomorfológicas y esc6nicas son de 

belleza singular y están consideradas como de las -

........... / 



;.> 
1 

~SEl'.-JADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

101L,6 

más raras del mundo. 

Como consecuencia de la modificación del 

artículo 5 de la indicada Ley No.244, los terrenos pro­

piedad de particulares incluidos dentro del perímetro -

del Parque Nacional de Los Haitises, serán adquiridos -

por la Dirección Nacional de Parques, de acuerdo con el 

artículo 12 de la Le)! No.67 1 de fecha 8 de noviembre de 

1974, que crea el indicado organismo. 

Espero, pues, que los señores legislad~ 

res, tomando en consideración los esfuerzos del Gobie~ 

no Nacional encaminados a la protección de la flora y 

fauna de la República, habrán de impartir su voto afir 

mativo al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

:---­
Balaguer, 

(_/ 

t -... -



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

~ 

t\Jl SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que como consecuencia directa de 
los planes implantados por el Gobierno Nacional para -
la protección de la naturaleza y la preservación de la 
vida salvaje, ha adquirido trascendencia la creación -
de Parques Naturales Nacionales para la conservación y 
perpetuación de la herencia natural y humana de nues­
tro país; 

CONSIDERANDO que Los Haitises es el único re­
manente boscoso de las mejores latifoliadas en la Repú 
blica Dominicana, de acuerdo a estudios preparados por 
las Naciones Unidas; 

CONSIDERANDO que las características geomorfo 
lógicas y escénicas de Los Haitises poseen belleza sin 
gular y están consideradas como de las más raras del~ 
mundo; 

VISTA la Ley No.67, de fecha 8 de noviembre -
de 1974, que crea la Dirección Nacional de Parques. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1. - Se modifican los artículos 1, 4 y. 5 · 
de la Ley No.244, de fecha 10 de enero de 1968, para -
que rijan del siguiente modoa 

"Art. · 1. - Se declara Parque Nacional con fines 
científicos, recreativos, culturales, históricos y de 
protección a la naturaleza, la Zona de Los Haitises." 

"Art. : 4.:- Queda prohibido también en el Parque 
Nacional de Los Haitises hacer excavaciones, terraple­
nes, extracción de materiales y cualquier otro trabajo 
que modifique el aspecto y afecte la conservación del 
suelo o de la vegetación, de conformidad con el artíc~ 
lo 13 de la Ley No.67, de fecha 8 de noviembre de 1974, 
que crea la Dirección Nacional de Parques". 

"Art. 5.- Se declara de utilidad pública la -
adquisición por el Estado de las porciones de terreno 
que no le pertenezcan dentro del perímetro sefialado en 
el artículo 2 de esta ley. La adquisición de estas PºE 
cienes de terreno se hará de conformidad con la dispo­
sición contenida en el artículo 12 de la Ley No.67, de 
fecha 8 de noviembre de 1974." 

DADA, etc .•........ 
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